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Itinerario Institucional de correlatividades

para los Espacios de la Práctica Docente

El Consejo Académico Institucional, en su sesión del 17 de Noviembre de 2020 aprobó la
implementación de una serie de definiciones, precisiones y pautas relativas a los Espacios
de la Práctica Docente en general y al modo de transitar los mismos en los Profesorados
de Historia, Biología, Física y Química.

En los Espacios de Práctica Docente no distinguimos cursada de final. Los mismos
constituyen un espacio íntegro.

Los diseños curriculares vigentes (1999) de los Profesorados de Secundaria que ofrece el
Instituto establecen que quienes se han anotado para cursar los Espacios de la Práctica
Docente II, III y IV deben contar con la totalidad de los espacios curriculares del año
anterior acreditados (concluídos con final).

La presente propuesta simplifica la condición anterior con la expectativa de facilitar el
acceso a los Espacios de Prácticas.

Para acceder a Prácticas II, III y IV hará falta:

a) Contar con el Espacio de la Práctica anterior acreditado.

b) Contar con la totalidad de las cursadas del año anterior (diseño curricular) aprobadas.

c) Contar con un conjunto de materias del año anterior (que llamaremos Materias
Necesarias) acreditadas -final aprobado-. Las Materias Necesarias deberán ser
acreditadas antes de la inscripción a los Espacios de la Práctica. Para el caso de Práctica
III y IV podrá aplicarse la figura de Estudiante condicional en Espacio de la Práctica.

Estudiante condicional en Espacio de la Práctica III y IV

El o la estudiante podrá solicitar condicionalidad si a la fecha de inscripción
(marzo) le faltara acreditar una y solo una Materia Necesaria para acceder al
Espacio de la Práctica.
Dicha materia deberá haber sido cursada, en modo regular o libre (si la misma
contara con dicha posibilidad) en el año calendario anterior al inicio del Espacio de
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la Práctica en el que se inscribe y deberá haber sido desaprobada en la mesa de
diciembre y/o febrero.
La condicionalidad se cancela con la mesa de examen de mayo. El examen en la
mesa de mayo se realizará de acuerdo a la modalidad de cursada que el estudiante
hubiera elegido (cursada regular o libre).

Las Materias Necesarias han sido fijadas por el Consejo Académico (Ver Anexo).
Podrán acreditarse:
a) por promoción sin examen final. Por tratarse de una Disposición institucional, quedan
por fuera del 30% establecido en el Régimen Académico Institucional (RAI 4.1.b)
b) por cursada regular y examen final
c) por régimen de estudiante libre (si la materia incluyera esa posibilidad)

Las Materias Necesarias son, como su nombre lo sugiere, condición necesaria para el
acceso de los y las Practicantes a las aulas de nivel secundario.

Disposición transitoria para la implementación en 2021

Estudiante condicional en Espacio de la Práctica III y IV (2021)

El o la estudiante podrá solicitar condicionalidad si a la fecha de inscripción (abril)
le faltara acreditar hasta 2 (dos) Materias Necesarias para acceder al Espacio de la
Práctica.
Dichas materias deberán haber sido cursadas, en modo regular o libre (si la misma
contara con dicha posibilidad) en el año anterior al inicio del Espacio de la Práctica
en el que se inscribe y deberá haber sido desaprobada en la mesa de febrero y/o
abril. *
El o la estudiante podrá cancelar la condicionalidad solicitando una mesa de
examen extraordinaria a realizarse en junio de 2021. El examen en la mesa
extraordinaria se realizará de acuerdo a la modalidad de cursada que el estudiante
hubiera elegido (cursada regular o libre). Si el o la estudiante no aprobara la
Materia/s Necesaria/s en dicha mesa de examen, se le dará de baja en el Espacio de
la Práctica.
* corrección propuesta por Dirección y comunicada al Consejo Académico (Abril 2021).
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Anexo: Materias Necesarias por carreras

Profesorado de Historia:

Espacio de la Práctica Materia Necesaria Observaciones

Práctica II Perspectiva Sociopolítica

Práctica III Historia Mundial I

Historia Americana y
Argentina I

Psicología del Alumno (...)

Práctica IV Perspectiva Filosófico
Pedagógico Didáctica

Epistemología e Historia de
la Ciencias Sociales

Profesorado de Biología

Espacio de la Práctica Materia Necesaria Observaciones

Práctica II Perspectiva Sociopolítica

Práctica III Matemática Instrumental e
Informática Aplicada

Integración Areal II

Práctica IV Perspectiva Filosófico
Pedagógico Didáctica

Biología Celular y Molecular

Ciencias Naturales y su
enseñanza
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Profesorado de Física

Espacio de la Práctica Materia Necesaria Observaciones

Práctica II Perspectiva Sociopolítica

Práctica III Matemática Instrumental e
Informática Aplicada

Integración Areal II

Práctica IV Perspectiva Filosófico
Pedagógico Didáctica

Ciencias Naturales y su
enseñanza

Electromagnetismo y
termodinámica y laboratorio

Profesorado de Química

Espacio de la Práctica Materia Necesaria Observaciones

Práctica II Perspectiva Sociopolítica

Práctica III Física y elementos de
Astronomía y laboratorio

Química y laboratorio II

Integración Areal II

Práctica IV Perspectiva Filosófico
Pedagógico Didáctica

Ciencias Naturales y su
enseñanza

Química del Carbono

Química Inorgánica
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La Plata, diciembre de 2020


